
COMUNICADO DE PRENSA
Delegación del Gobierno de Colombia

la Habana, Cuba, 22 de agosto de 2014. La Delegación del Gobierno de Colombia en la Mesa de

Conversaciones se permite informar a la opinión pública que:

• Se ha designado una sub comisión técnica del más alto nivel conformada por

miembros activos de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional con el apoyo de

civiles expertos en los temas relacionados con el tercer punto del Acuerdo General "fin

del conflicto". El equipo en esta ocasión estará integrado por:

General EJCJavier Alberto Flórez Aristizábal, Jefe de Estado Mayor Conjunto de las

Fuerzas Militares.

Coronel EJeVicente Sarmiento Vargas.

Coronel EJeSaúl Rojas Huertas.

Capitán de Fragata Omar Cortes Reyes.

Teniente Coronel de la Policía Nacional Edwin Chavarro Rojas.

Mayor de la Fuerza Aérea Colombiana Rodrigo Mezú Mina.

Teniente de Navío Juanita Millán Fernández.

Mónica Cifuentes Osario, Directora Jurídica de la Oficina del Alto Comisionado para la
Paz.

César Restrepo Flórez, Director Estudios Estratégicos del Ministerio de Defensa.

Alejandro Reyes Lozano, Asesor Oficina Alto Comisionado para la Paz.

• Esta sub comisión estará encabezada por los miembros plenipotenciarios de la

Delegación del Gobierno de Colombia: el General (r) Jorge Enrique Mora Rangel y el
General (r) Óscar Adolfo Naranjo Trujillo.

• El objetivo de esta sub comisión, que ha trabajado durante dos años, busca iniciar la

discusión de diferentes opciones y modelos para la dejación de armas, desmovilización

y cese al fuego que sólo se implementarían en caso de que haya la firma de un
acuerdo final.

• La sub comisión del fin del conflicto no se constituye como una instancia de

negociación de la Mesa, sino como un equipo de trabajo técnico que apoyará a la

Mesa de Conversaciones con la preparación de insumas y procedimientos. Las

decisiones de llegar a acuerdos seguirán bajo la responsabilidad de los

plenipotenciarios, bajo las instrucciones del Presidente de la República Juan Manuel
Santos.
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